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Señor 
JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente. - 

Lima, 03 de julio de 2023 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con la finalidad de comunicarle 
que, al amparo de las facultades concedidas por el artículo 118° numeral 19) de 
la Constitución Política, se ha promulgado el Decreto de Urgencia N° 022 -2023, 
Decreto de Urgencia que dicta medidas de reactivación económica y financiera 
en favor de la maricultura de conchas de abanico desarrollada en la bahía de 
Sechura ante el desbalance productivo generado por el ingreso anómalo de 
agua del río Piura. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑ RANDA 
Presidenta de la República Presidente del Consejo de yfinistros 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima, 3 de julio del 2023 

En aplicación de lo dispuesto en el Inc. b) del artículo 
910 del Reglamento del Congreso de la República; 
PASE el Decreto de Urgencia N° 022-2023 a la Comisión 
de CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO, para su estudio 
dentro del plazo improrrogable de quince días Útiles. 

S ILIMANN 
Mayor 

REPUBLICA 
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DECRETO DE URGENCIA 

N° 022 -2023 

ADJiJPE RMIREZ''''''''''''' 

EL CONSEJO DE MINISTROS 

DECRETO URGENCIA QUE DICTA MEDIDAS DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y 
FINANCIERA EN FAVOR DE LA MARICULTURA DE CONCHAS DE ABANICO 

DESARROLLADA EN LA BAHÍA DE SECHURA ANTE EL DESBALANCE 
PRODUCTIVO GENERADO POR EL INGRESO ANÓMALO DE AGUA DEL RÍO 

PIURA 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, en los artículos 66 a 68 de la Constitución Política del Perú se establece que 
los recursos naturales son patrimonio de la Nación, correspondiendo al Estado promover 
su uso sostenible y la conservación de la diversidad biológica; 

Que, a través del Informe de Emergencia N° 1430 - 29/4/2023 / COEN - INDECI / 
07:00 horas (Informe N° 120), el Instituto Nacional de Defensa Civil — INDECI informó 
que desde el 1 de enero de 2023 hasta la fecha, se vienen registrando lluvias intensas 
que desencadenan diversos eventos causando daños a la vida y salud de las personas, 
viviendas, medios de vida (agricultura, ganadería), infraestructura de transporte, 
infraestructura de salud, infraestructura educativa y locales públicos en diversos distritos 
del departamento de Piura; 

Que, señala el INDECI que el 18 de marzo de 2023, durante horas de la mañana, 
debido a las lluvias intensas, se registró la pérdida de plataforma parcial de la carretera 
Bayóvar — Chiclayo en el tramo PE-04 - progresiva KM 6+030 - KM 7+040, generando 
la restricción del tránsito, en el sector La Mina, distrito y provincia de Sechura; y, que el 

20 de marzo de 2023, a las 18:30 horas, debido a las lluvias intensas, se produjo el 
aumento del caudal y posterior desborde de la laguna La Niña, ocasionando la pérdida 
total de la plataforma en la carretera Bayóvar — Chiclayo en el tramo PE-04 Progresiva 
KM 6+000 - KM 6+100, generando la interrupción del tránsito, en el sector La Mina, 
distrito y provincia de Sechura; 

Que, en paralelo, durante todo el mes marzo de 2023 y parte del mes de abril, se 
produjo el ingreso anómalo de agua del río Piura registrándose durante los días 14 y 15 
los volúmenes más altos de ingresos, que llegaron hasta los 3 825 900 metros cúbicos 
de agua por hora, pasando por el estuario de Virrilá, a la bahía de Sechura, provocando 

una variación en las condiciones oceanográficas de la precitada bahía, en dos 
arámetros que son de importancia esencial para el desarrollo y subsistencia del recurso 

V. ROJAS fa. 
I 
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concha de abanico: í) la temperatura del agua que tuvo registros de hasta 25.8 °C en 
aguas de fondo, según fue reportado por el IMARPE en la zona de Vichayo al 
21/03/2023 y ii) la salinidad que registró valores mínimos de 29.4ppm en agua de fondo 
en la Zona de Puerto Rico al 17 de marzo de 2023 registrada por el Organismo Nacional 
de Sanidad Pesquera - SANIPES; variaciones que elevaron la vulnerabilidad del recurso 
en cultivo concha de abanico; 

Que, resulta importante destacar que la actividad productiva de concha de abanico 
se desarrolla principalmente en la región de Piura, cuya cosecha representa el 76.3% 
del total cosechado a nivel nacional, seguido de Áncash con 22.5% de participación e 
Ica con 1.2%, en el último quinquenio; habiéndose alcanzado picos de producción entre 
los años 2019 y 2021, con cosechas de 41,861 TM (2019), 38,652 TM (2020) y 47,107 
TM (2021), respectivamente; producción que ha tenido como principal destino la 
transformación industrial en productos pesqueros congelados destinándose el 98.1% de 
la cosecha a la exportación; y el 1.9% al mercado interno para su consumo local; 

Que, sin perjuicio de dicho potencial, las variaciones oceanográficas ocurridas 
este año 2023 por efecto de las lluvias y el ingreso anómalo de agua del rio Piura, 
ocasionaron que los maricultores de la bahía de Sechura tuvieran que adelantar sus 
cosechas, incluso de ejemplares que no lograron alcanzar la talla requerida para su 
comercialización, para evitar un daño mayor como el que sería la mortandad masiva del 
recurso que se encontraba en proceso de cultivo. Siendo este escenario el que provocó 
una sobreproducción del recurso, que no pudo ser comercializada por exceder los 
volúmenes de recepción de las plantas de procesamiento, generando una pérdida del 
recurso excedente y el simultáneo desabastecimiento del recurso prematuramente 
extraído para los meses posteriores; siendo este desbalance productivo el que produjo 
contracciones en el acceso a los fondos de capital de trabajo, que a su vez impusieron 
una severa limitación al reinicio de actividades de dicho sector productivo, dificultando 
el cumplimiento de sus obligaciones de corto plazo y configurando el riesgo de 
interrupción en la cadena de pagos de la economía; situación que además genera un 
efecto reflejo en el desarrollo económico de la zona y las actividades conexas que se 
desarrollan alrededor de la maricultura de concha de abanico, como son el 
procesamiento primario e industrial, apoyo logístico, trasporte, comercio, entre otros 
bienes y servicios requeridos por la actividad; 

Que, en ese sentido se requiere tomar acciones económicas financieras que 
permitan la reactivación de la actividad acuícola de producción de concha de abanico 
en la bahía de Sechura, considerando la importancia que dicha actividad representa 
para la población de la zona, el alto potencial exportador y de aceptación en la 
gastronomía internacional y su aporte final al Producto Bruto Interno - PBI nacional y; (1A 
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DECRETO DE URGENCIA 

En uso de las facultades conferidas por el numeral 19) del artículo 118 de la 

Constitución Política del Perú; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 

Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República; 

DECRETA: 

Artículo 1. Objeto 
El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto establecer medidas 

extraordinarias y urgentes, en materia económica y financiera, que promuevan la 

reactivación económica de la actividad de maricultura de concha de abanico en la bahía 

de Sechura, que viene siendo afectada por el ingreso anómalo del agua del río Piura a 
Leo% 

la citada bahía. 

Artículo 2. Alcance 
2.1 El presente Decreto de Urgencia promueve el financiamiento en favor de los 

concesionarios que desarrollan la actividad acuícola en la bahía de Sechura en las 

categorías productivas de Acuicultura de Mediana y Gran Empresa - AMYGE y 

Acuicultura de Micro y Pequeña Empresa - AMYPE, en el marco de lo establecido en la 

Resolución Ministerial N° 124-2020-PRODUCE, que han sido afectados por el 

desbalance productivo ocasionado por el ingreso anómalo del agua del río Piura a la 

referida bahía (en adelante los maricultores), ocurrido en el mes de marzo y parte del 

mes de abril de 2023. 
2.2 Los maricultores son los titulares de los derechos administrativos acuícolas 

otorgados por el Ministerio de la Producción o la Dirección de la Producción del Gobierno 

Regional de Piura. 

Artículo 3. Autorización al Fondo de Desarrollo de la Microempresa FONDEMI 

3.1 Se autoriza al Fondo de Desarrollo de la Microempresa (FONDEMI) a 

garantizar y/o financiar facilidades crediticias para capital de trabajo en favor de los 

maricultores de la bahía de Sechura, para lo cual el Consejo de Vigilancia del FONDEMI 

aprueba el Reglamento Operativo de instrumentos de servicios financieros. El 

financiamiento de las facilidades crediticias se otorga a través de mecanismos previstos 

en el contrato de fideicomiso del FONDEMI hasta el 31 de diciembre de 2023. 

3.2 A tal efecto, el Ministerio de la Producción a través de la Dirección General 

de Desarrollo Empresarial y la Corporación Financiera de Desarrollo S.A. (COFIDE), 

modifican el contrato de fideicomiso del FONDEMI y celebran los acuerdos necesarios 
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para su adecuación a lo dispuesto en el presente Decreto de Urgencia, en un plazo de 
hasta treinta (30) días calendario contados a partir de la vigencia del presente Decreto 
de Urgencia. 

Artículo 4. Criterios de elegibilidad de los maricultores a través del FONDEMI 
Los maricultores que desarrollan actividad acuícola en la bahía de Sechura en las 

categorías productivas AMYGE y AMYPE, además de no encontrarse en el Registro de 
Infractores Ambientales del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, deben 
contar con los siguientes derechos administrativos vigentes: 

a) 
b) 
c) 

Concesión para desarrollar la actividad de acuicultura, 
Derecho de uso de área acuática 
Protocolo técnico de habilitación sanitaria. 

Mediante el Reglamento Operativo de instrumentos de servicios financieros 
aprobado por el Consejo de Vigilancia del FONDEMI, se establecen los criterios de 
elegibilidad crediticia para acceder a las facilidades crediticias del FONDEMI. Para tal 
fin, dicho Reglamento Operativo deberá modificarse en el plazo señalado en el numeral 
3.2 del artículo 3 del presente Decreto de Urgencia. 

Artículo 5. Autorización de Transferencia de Partidas 
5.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 

Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de S/ 49 500 000,00 (CUARENTA Y 
NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL Y 00/100 soles), a favor del Ministerio de la 
Producción, para garantizar y/o financiar las facilidades crediticias descritas en el 
artículo 3 del presente Decreto de Urgencia y los gastos elegibles que se requieran para 
su implementación según el Reglamento Operativo, con cargo a los recursos de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

DE LA: 

SECCION PRIMERA 

PLIEGO 

UNIDAD EJECUTORA 

CATEGORIA 
PRESUPUESTARIA 

En Soles 

: Gobierno Central 

009 : M. de Economía y Finanzas 

001 : Administración General 

9002 : Asignaciones presupuestarias que no 
resultan en productos 
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ACTIVIDAD 

FUENTE 
FINANCIAMIENTO 

GASTO CORRIENTE 

DE 

2,0 Reserva de Contingencia 

ALA: 

SECCION PRIMERA 

PLIEGO 

UNIDAD EJECUTORA 

CATEGORIA 
PRESUPUESTARIA 

ACTIVIDAD 

FUENTE 
FINANCIAMIENTO 

GASTO CORRIENTE 

2.4 Donaciones 
" PICilb".• Transferencias 

S. 
15,

" 
General 6t1'../ 

DE 

5000415 : Administración del Proceso Presupuestario 
del Sector Público 

1 : Recursos Ordinarios 

TOTAL EGRESOS 

49 500 000,00 

49 500 000,00 

En Soles 

: Gobierno Central 

038 : Ministerio de la Producción 

001 : Ministerio de la Producción 

9002 : Asignaciones presupuestarias que no 
resultan en productos 

5006373 : Promoción, implementación y ejecución de 
actividades para la Reactivación 

1 : Recursos Ordinarios 

49 500 000,00 
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TOTAL EGRESOS 49 500 000,00 

5.2 El Titular del pliego habilitado en la Transferencia de Partidas, aprueba 
mediante resolución, la desagregación de los recursos autorizados en el numeral 5.1 
del presente artículo, a nivel programático, dentro de los cinco (5) días calendario de la 
vigencia del presente Decreto de Urgencia. La copia de la resolución se remite dentro 
de los cinco (5) días calendario de aprobada a los organismos señalados en el numeral 
31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público. 

5.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el pliego involucrado, 
solicita a la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas, las codificaciones que se requieran como consecuencia de la incorporación 
de nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida. 

5,4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el pliego involucrado 
instruye a la Unidad Ejecutora para que elabore las correspondientes "Notas de 
Modificación Presupuestaria" que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en 
el presente artículo. 

Artículo 6. Transferencias Financieras a favor del FONDEMI 
6.1 Se autoriza, excepcionalmente, durante el Año Fiscal 2023, al Ministerio de la 

Producción a realizar transferencias financieras a favor del Fondo de Desarrollo de la 
Microempresa (FONDEMI) hasta por la suma de S/ 49 500 000,00 (CUARENTA Y 
NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL Y 00/100 Soles), con cargo a los recursos 
autorizados en el numeral 5.1. del artículo 5 del presente Decreto de Urgencia, para 
financiar las facilidades crediticias descritas en el artículo 3 de la referida norma y los 
gastos que califiquen como gastos elegibles según el Reglamento Operativo. Dichas 
transferencias financieras se aprueban mediante resolución del Titular, previo informe 
favorable de la Oficina de Presupuesto del pliego o la que haga sus veces, y se publica 
en el Diario Oficial El Peruano. 

6.2 Los saldos no utilizados de los recursos transferidos, a favor del FONDEMI, 
incluida la rentabilidad generada, en el marco del presente Decreto de Urgencia, son 

1111415111. 
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DECRETO DE URGENCIA 
devueltos al Tesoro Público, conforme a los procedimientos del Sistema Nacional de 
Tesorería. 

Artículo 7. Seguimiento y monitoreo 
El Ministerio de la Producción, a través de la Dirección General de Desarrollo 

Empresarial y la Dirección General de Acuicultura, es responsable del seguimiento y 
monitoreo de lo dispuesto en el presente Decreto de Urgencia, en el marco de sus 
respectivas competencias. 

Artículo 8. Limitación sobre el uso de los recursos 
Los recursos que se habiliten en el marco del presente Decreto de Urgencia no 

pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales fueron 
habilitados. 

Artículo 9. Plazo de vigencia 
El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2023, 

por lo cual las facilidades crediticias otorgadas se otorgarán únicamente hasta dicha 
fecha. 

Artículo 10. Refrendo 
El presente Decreto de Urgencia es refrendado por el Presidente del Consejo de 

Ministros, el Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro de la Producción. 

Dado e,,p la Casa de Gobierno,.en Lima, a los veintiocho días del mes de 
junio del ano dos mil veintitres. 

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Nesidenta de la República 

••• 

****** NH 

RAÚL PÉREZ S ESPEJO 
Ministro de la Producción 

ALEX ALONSO COpTR RAS MIRANDA 
Ministro de EconMla y Finanzas 

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA 
Presidente del Consejo de Ministros 



DECRETO URGENCIA QUE DICTA MEDIDAS DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y 
FINANCIERA EN FAVOR DE LA MARICULTURA DE CONCHAS DE ABANICO 

DESARROLLADA EN LA BAHÍA DE SECHURA ANTE EL DESBALANCE 
PRODUCTIVO GENERADO POR EL INGRESO ANÓMALO DE AGUA DEL RÍO PIURA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I. ANTECEDENTES 

1.1 RESPECTO A LAS COMPETENCIAS DEL MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN 

De conformidad con lo previsto en el artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1047, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la Producción 
(PRODUCE), el Ministerio de la Producción es la entidad competente en pesquería, 
acuicultura, industria, micro y pequeña empresa, comercio interno, promoción y desarrollo 
de cooperativas. Asimismo, es competente de manera exclusiva en materia de ordenamiento 
pesquero y acuícola, pesquería industrial, Acuicultura de Mediana y Gran Empresa 
(AMYGE), normalización industrial y ordenamiento de productos fiscalizados. En adición a 
ello, el PRODUCE es competente de manera compartida con los Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales, según corresponda, en materia de pesquería artesanal, Acuicultura de 
Micro y Pequeña Empresa (AMYPE) y Acuicultura de Recursos Limitados (AREL). 

En relación con lo antes mencionado, el artículo 13 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Producción, aprobado por el Decreto Supremo N° 002-2017-
PRODUCE, señala que el Despacho Viceministerial de Pesca y Acuicultura es la autoridad 
inmediata del Ministro de la Producción en materia de ordenamiento pesquero y acuícola, 
comprendida en las actividades de extracción, procesamiento y cultivo de recursos 
hidrobiológicos marinos y de aguas continentales a nivel nacional. 

t2 ASPECTOS CLIMÁTICOS NATURALES DE LA BAHIA DE SECHURA 

XS119 
me-

4131 
H. BEHR L. 

La provincia de Sechura está localizada en la Región Piura, al Sur de la provincia de Piura, 
limitando por el Norte con Piura y Paita, por el Este con Piura y Lambayeque, por el Sur con 
Lambayeque y el Océano Pacífico y por el Oeste con el Océano Pacífico. Está conformada 
por seis distritos incluyendo la capital provincial categorizada como ciudad a una altitud de 
11 m.s.n.m.; los demás distritos tienen categoría de pueblo o Villa. 

La provincia de Sechura es la de mayor extensión de la Región, con una superficie de 
,369.93 km2 y posee una zona marina costera. La bahía de Sechura, cruza varios de sus 
istritos y corresponde a la franja ubicada en la provincia del mismo nombre, la misma que 
e encuentra por el sur en la latitud 6°22'22" LW (Cabo Verde), límite con Lambayeque. Su 

borde costero se caracteriza por la presencia de humedales, que están conformados por el 
Estuario de Virrilá, los manglares de San Pedro y Palo Parado; todo este sistema tiene una 
gran influencia sobre el ecosistema marino costero cuando es im pactado por los efectos del 
evento de El Niño y otros de similar naturaleza. 

a costa peruana se ubica en la eco-región del Mar Tropical, siendo unas de las más ricas 
n el mundo y en donde se concentra el mayor número de especies ícticas y de 

invertebrados, característica que se acentúa aún más en las costas de Piura y especialmente 
las islas Lobos de Afuera & Lobos de Tierra, en donde se encuentra la mayor diversidad de 
especies marinas por estar ubicado en las zonas de transición de dos corrientes marinas, la 
de aguas frías y la aguas tropicales, existiendo una convergencia o ecotono de las especies 
de ambas corrientes. 

Sin perjuicio de dichas potencialidades marinas, a inicios del año 2023, gran parte de la 
costa peruana fue afectada por el fenómeno del niño costero, ante lo cual el Instituto 
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Nacional de Defensa Civil — INDECI emitió el Informe de Emergencia N° 1430 - 29/4/2023 / 
COEN - INDECI / 07:00 horas (Informe N° 120), a través del cual informó que desde el 01 
de enero del 2023 hasta la fecha de emisión del referido informe (29 de abril de 2023), se 
registraron lluvias intensas en toda la región que desencadenaron daños significativos a la 
vida y salud de las personas, viviendas, medios de vida (agricultura, ganadería), 
infraestructura de transporte, infraestructura de salud, infraestructura educativa y locales 
públicos en diversos distritos del departamento de Piura; refiriendo también que el 16 y 17 
de abril de 2023, se registraron lluvias intensas que descargaron por el aliviadero de la 
represa de Poechos un volumen de agua de 2945 m3/s, generando el aumento del caudal y 
posterior desborde del Río Chira afectando viviendas y cultivos en los distritos de Miguel 
Checa, Querecotillo, Lancones, Salitral y Marcavelica de la provincia de Sullana y los distritos 
de La Huaca, Amotape, El Arenal, Tamarindo y Vichayal, en la provincia de Paita. El 2 de 
abril de 2023, a las 16:30 horas, y el 3 de abril de 2023, en horas de la madrugada, se 
registraron lluvias intensas que causaron daños a las viviendas, vías y medios de vida en 
varios distritos de las provincias de Piura, Sullana, Paita, Morropón y Ayabaca. 

En cuanto ala Provincia de Sechura, el INDECI señaló también que el 18 de marzo de 2023, 
durante horas de la mañana y debido a las lluvias intensas, se registró la pérdida de 
plataforma parcial de la carretera Bayóvar — Chiclayo en el tramo PE-04 - progresiva KM 
6+030 - KM 7+040, generando la restricción del tránsito, en el sector La Mina, distrito y 
provincia de Sechura; y, que el 20 de marzo de 2023, a las 18:30 horas, debido a las lluvias 
intensas, se produjo el aumento del caudal y posterior desborde de la laguna La Niña, 
ocasionando la pérdida total de la plataforma en la carretera Bayóvar — Chiclayo en el tramo 
PE-04 Progresiva KM 6+000 - KM 6+100, generando la interrupción del tránsito, en el sector 
La Mina, distrito y provincia de Sechura. 

Las intensas y continuadas lluvias generaron que durante los días 14 y 15 de marzo de 2023, 
se registre un caudal excesivo y anómalo de agua en el río Piura (3 825 900 metros cúbicos 
de agua por horal) que atravesó el estuario de Virrilá y desembocó finalmente en la bahía 
de Sechura, provocando una variación significativa en las condiciones oceanográficas de la 
precitada bahía, la cual fue muy desfavorable para la preservación de las especies marinas 
que habitan en dicha bahía, dentro de las cuales destacan las conchas de abanico, recurso 
cuya extracción regular es fuente permanente de subsistencia para la población de bahía. 
La variación registrada de las condiciones marinas, se muestran en el siguiente recuadro: 

Cuadro N° 01 

PARÁMETROS BIO-ECOLÓGICOS PARA EL RECURSO CONCH 

Parámetros Rango de referencia*** Reportado por el ingreso anómalo 
del río Piura a la bahía de Sechura 

Temperatura en 
°C 14 - 20 25.8** 

pH 7.5 — 8.2 7.8** 
Salinidad en ppm 34.4 — 34.9 29.4* 

ANIPES/DFS/SDFSA 
iis de fitoplancton IMARPE 21/03/2023 
a acuicultura sostenible. Cultivo de Concha de Abanico. Sistema Nacional de Acuicultura — SINACUI 2022 

Conforme se aprecia en el cuadro N°1 hay dos parámetros que son de importancia para el 
desarrollo del recurso concha de abanico, y que han registrado una importante variación: i) 
aumento de la temperatura marina que ha tenido registro de hasta 25.8 °C en aguas de 
fondo reportado por el IMARPE en la zona de Vichayo al 21/03/2023 (5° por encima de las 
condiciones regulares); y, ii) la salinidad que ha registrado valores mínimos de 29.4ppm en 

1 BOLETÍN INFORMATIVO DE AVISO HIDROLÓGICO N°1031-2023-INDECl/COEN. 
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agua de fondo en la Zona de Puerto Rico al 17/03/2023 registrada por SANIPES (4 ppm por 
debajo de las condiciones regulares); siendo la conjunción de estas variaciones y 
especialmente, el cambio de la salinidad, las que elevaron la vulnerabilidad del recurso en 
cultivo concha de abanico. 

1.3 IMPACTO ECONÓMICO PRODUCIDO EN LA ACTIVIDAD ACUíCOLA — DESBALANCE 
PRODUCTIVO- EN LA BAHÍA DE SECHURA POR EL INGRESO ANÓMALO DEL AGUA 
DEL RÍO PIURA. 

Es importante poner de relieve que la actividad acuícola de la bahía de Sechura se vio 
sensiblemente afectada a inicios del presente año, por la confluencia simultánea de factores 
poco favorables que incidieron negativamente en el ecosistema marino en el cual se cultiva 
y cosecha dicho recurso, factores que determinaron que la actividad se viera fuertemente 
golpeada en su potencial productivo y que pasamos a describir. 

Así, en primer término, el caudal anómalo de agua del río Piura que ingresó a la bahía 
Sechura por el estuario de Virrilá, producido por las intensas lluvias registradas en el norte 
del país en los primeros meses del año, presentó su máxima incidencia en la segunda 
quincena del mes de marzo de 2023, ocasionando como primer efecto atípico relevante, una 
drástica y continuada disminución de la salinidad del agua de mar, registrándose niveles de 
salinidad bastante bajos de hasta 29,4 ppm (cuando en condiciones normales, la salinidad 
marina en dicha zona alcanza las 35 ppm). 

J.C.41111011 

De forma simultánea, un segundo cambio relevante se puso de manifiesto con el 
calentamiento estacionario del agua de mar que se registró como consecuencia del niño 
costero en los primeros meses del 2023, período en el cual se alcanzaron temperaturas 
cálidas de hasta 25,8 °C (cuando en condiciones regulares la temperatura oceánica que 
favorece al cultivo de la maricultura oscila entre los 14 y 20 ° C); siendo esta variación, a su 
vez, la causa de una tercera condición relevante en las características marinas de la bahía 
de Sechura, que se manifestó en una drástica disminución en la concentración del oxígeno 
disuelto en el agua, llegando a registrarse parámetros de hasta 0.36 mg/L, (cuando las 
condiciones favorables para el cultivo conchas de abanico se mueven regularmente en un 
rango de entre 5 y 7 mg/L.). 

La confluencia de las anomalías oceanográficas descritas, y su efecto continuado y creciente 
en los primeros meses del año, tuvo como efecto que los maricultores que realizan 
actividades de siembra y cosecha de conchas de abanico en el área afectada de la bahía de 
Sechura se vieran en la necesidad de variar sus ciclos de siembra y cosecha, 
adelantándolos para evitar la mortandad masiva del recurso por efecto de las variaciones de 
salinidad, temperatura y oxígeno registradas, teniendo que disponer incluso de ejemplares 
que no lograron alcanzar las tallas requeridas para su comercialización, medida que tuvo 
que ser implementada para evitar un escenario de daño mayor, que sin embargo provocó 
un incremento del recurso extraído, sobre producción que no pudo ser comercializada por 
exceder los volúmenes de recepción de las plantas de procesamiento, generándose de todos 
modos una pérdida del recurso excedente; y generándose como un efecto colateral, el 
desabastecimiento del recurso en los meses posteriores; siendo este desbalance productivo 

I que dejó a muchos maricultores en la imposibilidad de contar con recursos - tanto marinos 
orno económicos - para dar continuidad a sus procesos productivos. 

Lo indicado, se corrobora en los reportes de Declaraciones de Extracción del Recurso - DER, 
emitidos por el Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES, que señalan que en 
los meses de febrero y marzo 2023, el nivel de cosecha fue superior al nivel alcanzado en 
el mismo periodo del año 2022. La cosecha adelantada tuvo el propósito de recuperar el 
recurso sembrado, antes de tiempo, a fin de evitar que sea afectado por los efectos 
oca unados por el ingreso anómalo de agua del río Piura a la bahía Sechura y el 

ghlr ento de las aguas marinas, medidas que se implementaron para evitar la pérdida 
urso marino, pero que finalmente no pudieron evitar sus efectos en gran medida. 

411'. 4
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En este punto, es importante tener en consideración que la maricultura en la bahía de 
Sechura es una actividad de alto riesgo (influida por factores climatológicos, ambientales, 
oceanográficos y de contaminación) sin embargo, dada su gran aceptación gastronómica 
internacional (particularmente en el recurso Concha de abanico) tiene un gran potencial 
comercial como producto congelado de exportación, siendo esa la razón de que actualmente 
sea la principal actividad económico-productiva que se desarrolla en la bahía de Sechura. 

No obstante su alto potencial exportador y la importancia que la producción de conchas de 
abanico representa para la población de la bahía de Sechura; el alto nivel de riesgo que es 
propio de la actividad y del recurso, dificulta mucho que el maricultor pueda acceder al crédito 
regular otorgado por la banca (regido por criterios prudenciales), y si logra hacerlo, determina 
que dicho maricultor esté sujeto a altas tasas de interés que reflejan el nivel de riesgo 
descrito, haciendo finalmente que le sea poco viable tomar créditos. 

Estas características determinan que la actividad de siembra y cosecha de conchas de 
abanico no goce actualmente de una inclusión financiera efectiva y en consecuencia, 
determina también que cuente con mecanismos de liquidez limitados; siendo esta limitación 
a su vez la que determina que tenga pocas posibilidades de enfrentar situaciones atípicas o 
anómalas como las ocurridas recientemente en la bahía de Sechura por efecto del fenómeno 
del niño costero, siendo una actividad vulnerable. 

1.4 RELEVANCIA DE LAS CONCHAS DE ABANICO EN LA ACTIVIDAD EXPORTADORA Y 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA DE LA POBLACION DE LA BAHÍA DE SECHURA 

En el último quinquenio (2018-2022), la actividad acuícola en la bahía de Sechura creció a 
una tasa de 6.5% promedio anual. Influenciado principalmente por el incremento de la 
cosecha de concha de abanico (+16.9%), langostino (+9.6%) y trucha (+2.1%); especies que 
actualmente concentran el 95.4% de la actividad del sector. 

2018 

Gráfico N° 1 
Desenvolvimiento de la actividad acuícola, 2018-2022 

(En miles de toneladas) 
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2019 

143.8 
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Nota: (*) Cifras sujetas a reajustes. 
Fuente: Estadística Pesquera Mensual; DIREPRO. 
Elaborado por: PRODUCE-OGEIEE-OEE. 

150.8 

2021 

137.4 

2022* 

Trucha 
~u Concha de Abanico 
voll,t Langostinos 

Otros 

En cuanto a su distribución geográfica, cabe destacar que la actividad de concha de abanico 
1.1E41~ se desarrolla principalmente en la región de Piura, cuya cosecha representa el 76.3% del 

total cosechado a nivel nacional. Seguido de Áncash con 22.5% de participación e Ica con 
1.2%, en el último quinquenio. 

Sin embargo, no obstante el potencial de crecimiento descrito puesto en evidencia en los 
picos de producción registrados entre los años 2019 y 2021, con cosechas que alcanzaron 
as 41,861 TM (2019), 38,652 TM (2020) y 47,107 TM (2021), respectivamente; también se 
egistraron variaciones negativas en el año 2022, en el que se obtuvieron 17,356 TM 
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(regresando casi a los niveles del año 2018) y en el año 2023 en el que, por efecto de las 
lluvias y calentamiento del mar, sólo se obtuvieron 1801 TM. 

Gráfico N° 2 
Desenvolvimiento de la actividad acuícola de concha de abanico en la Bahía de Sechura, 2018-2023 

(En miles de toneladas) 
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Nota: (*) Cifras sujetas a reajustes. 
Fuente: Estadística Pesquera Mensual; DIREPRO. 
Elaborado por: PRODUCE-OGEIEE-OEE. 
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Esta situación tuvo un comportamiento equivalente a nivel nacional, en el que el volumen 
extractivo de conchas de abanico alcanzó niveles máximos entre el 2019 y el 2021 (en el 
sobrepasaron las 50,000 TM) variando sensiblemente en sentido negativo en el año 2022, 
registrándose un volumen de 26,008 TM, que finalmente se acentuó más a inicios del año 
2023 en el que se obtuvieron únicamente 3,931 TM del recurso. 

Gráfico N° 3 
Desenvolvimiento de la actividad acuícola de concha de abanico a nivel nacional, 2018-2023 

(En miles de toneladas) 
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Nota: (*) Cifras sujetas a reajustes. 
Fuente: Estadistica Pesquera Mensual; DIREPRO. 
Elaborado por: PRODUCE-OGEIEE-OEE. 
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La cosecha acuícola de conchas de abanico tiene como principal destino la transformación 
industrial en productos pesqueros congelados, para ello se destina alrededor del 98.1% de 
la cosecha a la exportación; siendo el 1.9% destinada al mercado interno para su consumo 
local. 

Dada su reconocido y alto nivel de aceptación en la gastronomía internacional, el principal 
destino de la producción de conchas de abanico es la exportación del recurso congelado, 
siendo este eslabón de su cadena productiva, aquel en el que el recurso adquiere su mayor 
valor comercial; siendo la principal demanda la requerida por sus tres principales socios 
comerciales: España, Francia y Estados Unidos, mercados en los que se ha alcanzado un 
valor de exportaciones conjunto de 76.6% en los últimos cinco años. 

Página 5 de 44 



Siendo que la Bahía de Sechura, en la región de Piura, contribuye con el 76.3% de la 
cosecha acuícola de concha de abanico a nivel nacional, es de esperar que el 
desenvolvimiento de este recurso en dicha zona, afecte de manera directamente 
proporcional al desempeño productivo de las exportaciones dentro de su cadena de valor; 
razón por la cual, se observa una correlativa disminución de las exportaciones nacionales 
de este recurso en el 2022, como resultado de una menor cosecha (-63.2%). Así, en 2022, 
el volumen de las exportaciones de conchas de abanico disminuyó en 37.2%, pasando de 
13,186 TM en 2021 a 8,276 TM en 2022. En términos de valor, se percibió una contracción 
de divisas por 18.2%. 

En esa tendencia, entre enero y febrero del 2023, las exportaciones de conchas de abanico 
disminuyeron 40.4% en volumen y 36.9% en valor, respecto al mismo periodo del año previo, 
ello en correlación a la disminución de la cosecha y producción de este recurso. 

Gráfico N° 4 
Exportación acuícola de concha de abanico a nivel nacional, 2018-2023 

(Volumen; Valor) 
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Nota: (*) Cifras sujetas a reajustes. 
Fuente: Estadística Pesquera Mensual; DIREPRO. 
Elaborado por: PRODUCE-OGEIEE-OEE. 

Como se indicó anteriormente la actividad acuícola de concha de abanico en la Bahía de 
Sechura en el 2022 se contrajo en 63.2%, pasando de 47,107 TM en 2021 a 17,356 TM en 
2022, este descenso repercutió en los eslabones de la cadena productiva del recurso con la 
disminución de la producción (-38.7%) y exportaciones (-37.2%). 

Esta situación se agravó entre enero y febrero de 2023, período en el que la actividad 
productiva de conchas de abanico descendió en 70.5%, lo que tuvo como resultado un 
menor dinamismo en las exportaciones de este recurso de 40.4%. 

No obstante, y como era previsible, esta situación también tiene un correlato importante en 
la generación de productividad en las poblaciones de la bahía de Sechura que, en gran 
mayoría, se dedican a la siembra — cosecha de este importante recurso marítimo. 

En 2022, la actividad acuícola de concha de abanico en la Bahía de Sechura contribuyó con 
2.4% del PBI Pesca y Acuícola y con 9.8% del PBI Acuícola, generando alrededor de más 
de 6.5 miles de puestos de trabajo. Además, aporta materia prima para la industria pesquera 
y acuícola en la producción de congelados y, también, de recursos frescos para el consumo 
local en diversos puntos de abastecimiento. 

Se evidencia la difícil situación que atraviesan los agentes acuícolas en dicha zona, en el 
que se ha visto comprometido el flujo de sus ingresos económicos procedentes de esta 
actividad para el año 2022 e inicios del 2023, creando un escenario donde se agudiza su 
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situación laboral y productiva, siendo que representan el sustento económico para alrededor 
de 30 mil miembros de familias. 

A ello se suma el impacto sobre la industria pesquera, cuya utilización como materia prima 
para la elaboración de congelados se ha contraído como resultado de un menor 
abastecimiento de conchas de abanico por parte de los agentes acuícolas. Teniendo en 
consideración que en el último quinquenio (2018-2022) esta actividad localizada en la región 
de Piura representó el 76.3% de la cosecha acuícola de conchas de abanico a nivel nacional, 
es de esperar que su desenvolvimiento afecta el desempeño de las exportaciones del 
recurso y, por ende, en la generación de divisas para el país. 

En 2022, las exportaciones de concha de abanico disminuyen 18.2% en valor, pasando de 
USD 121.9 millones en 2021 a USD 99.7 millones en 2022, representando USD 22.2 
millones menos en divisas. En volumen las exportaciones cayeron en 37.2%, pasando de 
13,186 TM en 2021 a 8,276 TM en 2022. 

El desempeño de las exportaciones a inicios del 2023 también muestra una contracción, el 
valor transado en concha de abanico se redujo en 36.9%, pasando de USD 20.5 millones a 
USD 13.0 millones, representando una disminución de USD 7.6 millones. 

Ingreso promedio mensual del agente acuícola marítimo 

En 2022, el agente acuícola marítimo percibe un ingreso mensual promedio que osciló entre 
S/ 1,847 a S/ 2,571 por trimestre. En promedio mensual se tiene un monto de S/ 2,091, el 
cual se mantuvo durante el último año. 

Gráfico N° 5 
Ingreso mensual promedio del acuicultor marítimo, 2016 - 2022 
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Fuente: Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO) 
Elaborado por: PRODUCE-OGEIEE-OEE. 

2022 

En 2021, la canasta básica de alimentos tiene un costo de S/ 804, de esta manera, se puede 
inferir que el 35% de los ingresos de los acuicultores marítimos se destinan a la canasta 
básica de alimentos y el 65% respecto a la canasta básica (alimentos y no alimentos) que 

e de S/ 1,512 en ese año. 
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Gráfico N° 6 
Ingreso mensual promedio del acuicultor marítimo y canasta básica de alimentos, 2021 
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1.5 DEL FONDEMI COMO INSTRUMENTO FIDUCARIO DE INCLUSION FINANCIERA 

"y4Wi. 

14thd. 

kv 
V.ROJ M. 

El Fondo de Desarrollo de la Micro Empresa — FONDEMI (en adelante, FODEMI), es un 
patrimonio fideicometido que actualmente tiene como fideicomitente al Ministerio de la 
Producción y a la Corporación Financiera de Desarrollo - COFIDE como fiduciario, cuyos 
recursos provinieron originalmente del aporte por donación de la Comunidad Europea 
efectuado en el mes de julio 2002, cuando finalizó el proyecto del "Programa Microempresas-
Sector Informal"; según el convenio de financiamiento suscrito entre el Gobierno de la 
República del Perú y la Comunidad Económica Europea, el 05 de agosto de 1992. 

Desde el año 2002 hasta el año 2009, los recursos del FONDEMI tuvieron como 
fideicomitente al Ministerio de Trabajo, por tener en esos años el Ministerio de Trabajo, las 
competencias de promoción de la micro y pequeña empresa. Durante esos años, los 
recursos del FONDEMI estuvieron siendo administrados por el entonces Banco de 
Desarrollo del Perú S.A. — COFIDE, que también actuaba como fiduciario. 

El 22 de octubre del 2008, se publica la Ley N° 29271, Ley que transfiere al Ministerio de la 
Producción — PRODUCE, las funciones y competencias sobre micro y pequeña empresa, 
previstas en la Ley N° 27711, Ley del Ministerio de Trabajo y Promoción el Empleo y en el 
artículo 6° de la Ley N° 28015, Ley de Promoción y Formalización de la Micro y Pequeña 
Empresa, y como parte de dicha transferencia, los derechos sobre los recursos del 
FONDEMI, también fueron transferidos a PRODUCE; manteniendo su vigencia hasta la 
fecha a través de sucesivas adendas y controles efectuados sobre su patrimonio2. 

2 En ese sentido, el 10 de julio del 2009, PRODUCE y COFIDE suscribieron la adenda al Convenio del 
Fideicomiso por 6 años, al vencimiento anterior, el mismo que concluyó el 09 de diciembre del 2014. 
El 13 de julio de 2017, El Consejo de Vigilancia, creado mediante Resolución Ministerial N° 019-2003-TR 
con la finalidad de "aprobar las políticas en materia de servicios financieros y de desarrollo empresarial, 
así como supervisar la adecuada marcha y administración del programa FONDEMI", Comité que es 
independiente del Fideicomiso FONDEMI, acuerda aprobar la contratación de una auditoría financiera y 
de gestión y encargar a COFIDE realizar la evaluación de las empresas auditoras. 
El 26 de julio de 2017, el Fideicomitente mediante Oficio N° 272-2017-PRODUCE/DVMYPE-I comunica a 
COFIDE que, de acuerdo a lo aprobado por el Consejo de Vigilancia, se requiere contratar a la citada 
auditoria financiera y de gestión para examinar el uso adecuado de los recursos del Convenio de 
Fideicomiso referenciado en la sub cláusula 2.3 y la razonabilidad de los estados financieros. 

Mediante Resolución Ministerial N° 359-2017-PRODUCE del 26 de julio de 2017 se autorizó al 
Viceministro MYPE e Industria a realizar las acciones y/o coordinaciones para el proceso de cierre del 
Convenio de Fideicomiso; así como suscribir los documentos y/o actos administrativos necesarios que 
permitan formalizar el cierre del Convenio del Fideicomiso, y en caso corresponda, ratificar el encargo de 
fiduciario a COFIDE desde el vencimiento del Convenio. 
En sesión 02-2019 del 20 de noviembre 2019, el Consejo de Vigilancia aprobó: i) dar por concluido el 
Convenio de Fideicomiso de fecha 09 de diciembre 2002, así como suscribir los documentos públicos y 
privados para tal fin; ii) designar a COFIDE como fiduciario para el nuevo periodo a fin de administrar los 
recursos del FONDEMI; iii) aprobar el proyecto de texto del nuevo Contrato de Fideicomiso, así como 
suscribir los documentos públicos y privados para su formalización. 

El 30 de diciembre de 2019 se firmó el nuevo Contrato de Fideicomiso entre PRODUCE y COFIDE con 
vigencia hasta por 10 años, con recursos de S/ 71 millones de soles. 
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Operatividad del FONDEMI: 

Hasta antes de la modificación que plantea el presente Decreto de Urgencia, los recursos 
del FONDEMI son colocados por COFIDE a instituciones financieras elegibles por COFIDE 
según el reglamento operativo, para que estas instituciones puedan otorgar créditos a la 
micro y pequeña empresa, a través de contratos de operaciones entre COFIDE y las 
instituciones financieras. 

Los gastos de comisión de operaciones, comisión de éxito, auditorías y otros gastos 
elegibles, son asumidos por el FONDEMI, según el contrato de fideicomiso. La rentabilidad 
anual del FONDEMI, se distribuye de la siguiente manera: 80% se destina a programas no 
financieros (capacitación, asesoría, innovación, tecnología, entre otros), y el 20% restante 
se reinvierte en el patrimonio fideicometido. 

En sesión de fecha 20.02.2022, el Consejo de Vigilancia del FONDEMI autorizó el 
desembolso de S/ 7 904 929.60 de los recursos fideicometidos del FONDEMI al Ministerio 
de la Producción para ejecutar proyectos del Programa Nacional Tu Empresa y del Programa 
Nacional de Diversificación Productiva, para amortizarlos en 8 años, con cargo a las futuras 
rentabilidades del FONDEMI. 

A la fecha, con la rentabilidad futura de los años del 2023 al 2027, quedan pendientes de 
amortizar 5 cuotas anuales, siendo los resultados de los años del 2020, 2021 y 2022, los 
que permitieron amortizar las cuotas correspondientes a dichos ejercicios. 

Es importante señalar que la rentabilidad de un periodo se obtiene de los intereses 
generados por las colocaciones de los recursos del FONDEMI deducidos los gastos 
elegibles del Fideicomiso; siendo dicha rentabilidad la que posibilita la amortización del 
compromiso de desembolso aprobado en la sesión de fecha 20.02.2022. Se debe tener en 
cuenta que a mayores colocaciones se obtiene mayor rentabilidad, lo cual podría acortar los 
años de amortización del compromiso asumido y que en tanto no se amortice el total del 
compromiso, los recursos del FONDEMI no deberían dirigirse a otros fines o programas. 

Del 100% del patrimonio del FONDEMI, según información de COFIDE, el 65% está 
colocado en contratos de operatividad con las instituciones financieras y el 35% está 
invertido en instrumentos rentables que no son colocaciones. 

Es importante precisar, que proyectos de colocaciones, inversiones o compromisos superior 
l 35% del patrimonio del FONDEMI, requerirá de nuevos recursos. 

En caso de que el FONDEMI reciba recursos adicionales para productos específicos que no 
están contemplados en el actual Reglamento Operativo, amerita una modificación al 
reglamento y contrato de fideicomiso del FONDEMI. 

H. BEHR L. 
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II. DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO DE LA PROPUESTA 

2.1 OBJETO 

La presente propuesta tiene por objeto establecer medidas extraordinarias y urgentes, en 
materia económica y financiera, que promuevan la reactivación económica de la actividad 
de maricultura de conchas de abanico en la bahía de Sechura, en atención al desbalance 
productivo que sufrió dicha actividad por la pérdida de recursos marinos y dinerarios que a 
su vez, fueron ocasionados por el ingreso anómalo del río Piura en el primer trimestre del 
presente año 2023, desbalance que desde entonces ha impedido a quienes realizan dicha 
actividad retomar sus labores de siembra y cosecha en torno al aludido recurso y para lo 
cual se propone como medida de reactivación económica, el otorgamiento de las facilidades 
crediticias reembolsables que se describen en el artículo 3 del presente Decreto de Urgencia. 

Para efectos del presente decreto de urgencia son beneficiarios de la actividad de 
maricultura descrita precedentemente, los concesionarios que desarrollan la actividad 
acuícola en la bahía de Sechura en las categorías productivas de Acuicultura de Mediana y 
Gran Empresa - AMYGE y Acuicultura de Micro y Pequeña Empresa - AMYPE, en el marco 
de lo establecido en la Resolución Ministerial N° 124-2020-PRODUCE y que han sido 
afectados por el ingreso anómalo del agua del río Piura a la referida bahía (a quienes en 
adelante se denominará los maricultores). Dichos maricultores son los titulares de los 
derechos administrativos acuícolas otorgados por el Ministerio de la Producción o la 
Dirección de la Producción del Gobierno Regional de Piura; y no se encuentran en el 
Registro de Infractores Ambientales del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
— OEFA. 

Actualmente, se ubican en dicha zona 215 concesiones que ocupan un área total de 11 780 
hectáreas, de las cuales 110 corresponden a la categoría de Acuicultura de Mediana y Gran 
Empresa (AMYGE) con 6 545 hectáreas y 105 son de Acuicultura de Micro y Pequeña 
Empresa (AMYPE) con un área ocupada de 5 235 hectáreas. 

Las medidas extraordinarias y urgentes en materia económica y financiera consisten en 
otorgar financiamiento reembolsable a través de FONDEMI, a favor de los maricultores que 
desarrollan actividad acuícola en la bahía de Sechura en las categorías Acuicultura de Micro 
y Pequeña Empresa - AMYPE o Acuicultura de Mediana y Gran Empresa - AMYGE. 

La reactivación económica propuesta, está orientada al fomento y fortalecimiento de la 
productividad y desarrollo económico - social, para mitigar los efectos negativos sobre la 
economía y la producción, generados por el ingreso anómalo del agua del río Piura a la 
bahía de Sechura. 

2.2 ALCANCE 

La propuesta promueve el financiamiento de los maricultores que desarrollan actividad 
acuícola en la bahía de Sechura3, que ha sido afectada por el ingreso anómalo del agua del 
río Piura, lo cual permitirá recuperar el flujo de sus operaciones y con ello, la actividad 
productiva de este recurso. 

3 De acuerdo a lo descrito en el punto 2.1 de la presente Exposición de Motivos 
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3.2 

a) 

III. MARCO JURÍDICO 

El presente Decreto de Urgencia cuenta con el siguiente marco jurídico y habilitaciones que 
sustentan su formulación y aprobación: 

3.1 Marco Nacional 

a) La Constitución Política del Perú a través de los artículos 66 a 68 de la Constitución Política 
del Perú establece que los recursos naturales son patrimonio de la Nación, correspondiendo 
al Estado promover su uso sostenible y la conservación de la diversidad biológica; asimismo, 
el numeral 19 del artículo 118 señala que, corresponde al Presidente de la República dictar 
las medidas extraordinarias, mediante Decretos de Urgencia con fuerza de ley, en materia 
económica y financiera, cuando así lo requiere el interés nacional, y con cargo de dar cuenta 
al Congreso de la República. 

b) El artículo 91 del Reglamento del Congreso, procedimiento de control sobre los decretos de 
urgencia, El Congreso ejerce control sobre los Decretos de Urgencia dictados por el 
Presidente de la República en uso de la facultad que le concede el inciso 19) del artículo 118 
de la Constitución Política, de acuerdo con las siguientes reglas, entre otras: 

Dentro de las veinticuatro horas posteriores a la publicación del decreto de urgencia, 
el Presidente de la República dará cuenta por escrito al Congreso o a la Comisión 
Permanente, según el caso, adjuntando copia del referido decreto. 
Si el Pleno del Congreso aprueba el dictamen de la Comisión informante, el Presidente 
del Congreso debe promulgarlo por ley. 

c) La Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, en el numeral 2 del artículo 11 establece 
que, la facultad normativa del Presidente de la República incluye el expedir Decretos de 
Urgencia, que son normas con rango y fuerza de ley mediante las cuales se dictan normas 
extraordinarias en materia económica y financiera, cuando así lo requiere el interés nacional; 
su expedición debe estar fundamentada en la urgencia de normar situaciones 
extraordinarias e imprevisibles. 

d) El Reglamento de la Ley Marco para la Producción y Sistematización Legislativa, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 007-2022-JUS en el numeral 13.2 del artículo 13 señala que, en 
los proyectos de decretos de urgencia, la exposición de motivos debe precisar de manera 
objetiva las circunstancias extraordinarias e imprevisibles cuyo riesgo inminente de que se 
extiendan constituye un peligro para la economía nacional o las finanzas públicas, conforme 
a lo establecido por la Constitución Política del Perú, las normas vigentes, los precedentes 
del Tribunal Constitucional, así como lo dispuesto por el artículo 14 de dicho reglamento. 

Asimismo, la citada norma en el artículo 16 establece que, además de lo establecido 
expresamente en la Constitución Política del Perú y la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, los 
decretos de urgencia deberán cumplir con los siguientes criterios: Excepcionalidad, 
Necesidad, Transitoriedad, Generalidad y Conexidad. 

Marco Sectorial 

El artículo 2 de la Ley General de Acuicultura, aprobada por Decreto Legislativo N° 1195, 
declara de interés nacional la promoción y el fomento del desarrollo de la acuicultura 
sostenible como actividad económica que coadyuva a la diversificación productiva y la 
competitividad, en armonía con- la preservación del ambiente, la conservación de la 
biodiversidad y la sanidad e inocuidad de los recursos y productos hidrobiológicos, 
destacándose su importancia en la obtención de productos de calidad para la alimentación 
y la industria, la g,%a,ción de empleo, de ingreso y de cadenas productivas, entre otros 
beneficios. 
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